
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref-2024-00269 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Dacreditos Sociedad Cooperativa., contra Sonia Manyury Rodríguez 
Casallas, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 1205409 
 
1. $ 3’450.000.oo como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Patricia Gómez Peralta, como apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref-2024-00270 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial Torres de Fenicia P.H., contra Jairo Hernando Matiz 
Fernández, por los siguientes conceptos: 
 
1. $2’686.400.oo como capital correspondiente al pago realizado por concepto 
de valorización a favor del Instituto de Desarrollo Urbano “ IDU”  el día 27 de 
septiembre de 2022. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Martha Lucía López Vallejo, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Ejecutivo 2024-00271 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa de Aporte y Crédito Buen Futuro en Intervención como 
endosatario de Colcapital Valores S.A.S en intervención, contra Carolina León 
Nuñez y Zoila Margarita Narváez por los siguientes conceptos: 
 
Pagare N°23867 
 
1. $ 435.046,oo por la cuota con fecha vencimiento del 31 de diciembre de 
2020. 
 
2. $ 440,672,oo por la cuota con fecha vencimiento del 31 de enero de 2021. 
 
3. $ 446,298,oo por la cuota con fecha vencimiento del 28 de febrero de 2021. 
 
4. $ 451.923,oo por la cuota con fecha vencimiento del 31 de marzo de 2021 
 
5. $ 457.549,oo por la cuota con fecha vencimiento del 30 de abril de 2021. 
 
6. $ 463.174,oo por la cuota con fecha vencimiento del 31 de mayo de 2021. 
 
7. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 

supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
8. $118.138,oo correspondiente a los intereses remuneratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 
 
 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2024-00272 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que el contrato 
aportado como base de la ejecución excede el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. 
conforme lo previsto en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde 
al Juez Civil Municipal de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2024-00273 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos específicos del inmueble objeto de restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2024-00274 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el pagaré-libranza No. 17830 aportado como base de 
la ejecución, se advierte que en nombre de quien se presenta la demanda 
carece de legitimación en la causa por activa, toda vez que el mismo fue 
otorgado a favor de Coomupedef Ltda y no se evidencia ninguna cadena de 
endosos (art. 661 del C. Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo. 2024-00275 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
Banco de Occidente S.A contra Lina Gabriela González Orjuela por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré sin número 
 
1. $ 21’833.273,oo como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de febrero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 3’427.886,oo por intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo. 2024-00276 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad o adecúese las medidas cautelares conforme a la acción que se 
interpone. 
 
2. 1. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
3. Menciónese la dirección física que poseen los extremos de la litis para recibir 
notificaciones personales en forma separada. 
 
4. Teniendo en cuenta la acción incoada, señálese con precisión y claridad las 
pretensiones y hechos de la demanda, clasificándolas en principales, 
consecuenciales y/o subsidiarias, según corresponda, (art. 82, numeral 4° del 
C.G. del P.). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo. 2024-00277 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
Banco de Occidente S.A contra José Fernando Rubiano Alonso por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré sin número 
 
1. $ 30’566.028,oo como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de enero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 995.455,oo por intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo. 2024-00278 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Smart Training Society S.A.S., contra Andrés Julián López Orrego por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No BE-2022069631 
 

1. $ 2’104.822,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 17 de junio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 032 de hoy 3 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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